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RESOLUCiÓN EXE~TOA..N°21JOA-fB::¡...,..---.t,.¡...t;.l9Htl-l-p"_'l
SANTIAGO, 3u. b. * ':1: i) U

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la presentación LABORATORIO CHILE
S.A. por la que solicita renovación de los registros sanitarios para los productos
farmacéuticos que en la parte resolutiva se señalan;

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los artículos 94° y 102° del
Código Sanitario; del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos
Farmacéuticos, aprobado por el decreto supremo N° 1876 de 1995 del Ministerio de Salud y
los artículos 59° letra b) y 61° letra b) del DFL N° 1 de 2005, y las facultades delegadas por
Resolución N° 110 de 2005, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

RESOL UelÓN

1. RENUEVASE, a nombre de LABORATORIO CHILE S.A., los registros sanitarios de los
productos farmacéuticos. que a continuación se indican, a partir de la "Fecha de
Renovación" señalada para cada producto:
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8-0315/03 8-0315/08 31/07/08

F-1404/03 F-1404/08 31/07/08MPRIMIDOS 250 rng
~I'\L_g"" I'\'VIIV.e,L.AEROSOL PARA

100 18 F-12945/03 F-12945/08 24/06/08

2.- .La presente resolución -sólo consigna la modificación del año en el N° de Registro,
manteniendo vigente las menciones aprobadas en los registros anteriores, de modo que
toda otra modificación debe ser expresamente autorizada.
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3.- El N° de Registro anterior podrá ser usado en la rotulación de los productos por un
periodo máximo de seis meses a contar de la fecha de renovación señalada.
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ANÓTESE Y COMUNíQUESE

DISTRIBUCIÓN:
- Interesado
- Archivo
- Oficina de Partes
- U. de Procesos
- Sección Registro
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